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.AiO OE LA UI¡IDAD, LA PAZ Y EL DESARROI.TO'

Sama, 29 de sót¡embrc de12023,

VISTOS:

Ef INFORME N'97S202}EDAN0-GDUOGM/MDS, de fecha 21 de sstiembro de 20ni el MEMOFANDO N"03S202&
USLP-GM/MDS, de tucha 21 de sótlembre de 2023; el INFORME N'86$2023ERCHA-USLP-GM/MDS, de fecha 21 de

seüembre d6 2023; 6l INFORME N'117-2021GA-GMND$T, de fecha 29 de seüembre de 2023, la dosigneción de Inspector,
yi

GOilSIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad D¡slrital de Sema, como ente de Gobiemo Localgoza de autonomfa poliüca, económica y administraltva

en los asuntos de su compelencia conbrme a la Ley N'30305, mediante la cual se modmcó el artiorlo 194' de la e,onsütución

Pollüca del Peni, en con@rdanc¡a con el arliculo lldel Titulo Preliminarde la Ley N'27972 - Ley Orgánica d€ Municipalidades,
que defin€ a las municipalidades como órganos de gobiemo con personeria jurldica de derecho público, con autonomla
politica, oconómica y administraüva en los asuntos de su competencia, d6l mismo modo en la parte final dsl mismo cuérpo

normativo se proscribe que la autonomfa de las mun¡c¡palidades radica en la faqlltad de eiercsr actos de gobiemo,

adm¡nistativa y de adminisbación con suieción al ordenamienb jurídico.

Que, m€diant€ la Ley N"27972 Ley Orgánica de Muniopalidades en su artlculo 20' Aüibuciones del Alcalde numeral 20)

Dolegar sus ambuciones poliücas en un rogidor hábil y las administraüvas en ol G6r6ntó Municipal. Asimismo, el artículo 26'
Adm¡nistración Municipal: Adopta una estructura gerenc¡al sustentándoso en principios de programación, dirscción, ejecución,

supervisión, control concun6nt6 y posterior, Ss rige por los princ¡pios d6 legalidad, economla, transpaÍencia, simplicidad,
eficacia, paficipación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N'274¡l4, las facultades y funciones se establecen

en los instrumentos de gestión y la presente Ley.

Qüe, as¡mismo el articülo 27' Goroncia Municipel: La Administración MunicipalesÉ ba¡o la direcc¡ón y responsabilidad del
gerenb municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y d6di@ión éxclusiva designado por el alcalde (...).

Que, a ravás de ta RESOLUCTÓN DE ALCALDh N"li 8.202:¡-Ar¡tDS, de f€cha 04 de julio del 2023, s6 delega tunciones,
afibuciones y fac ltades administrativas del despacho de Alcaldia al despacho de Gor€nc¡a Municipal, Asimismo, dentro de
las faclllted€s atribuidas hacie el Geronte Municipal, se encuonfa las relacionedas a la aprobación d0 €xp€d¡entes técnicos
y/o estudios definiüvos, tal como se señala en et AftTfCULO SEGUNDO: ESTABLECER las Facultades Administativas y
Resoluüvas que por este acto se delegan son las siguientes: EN iIATERIA DE PERSONAL: elnumeral I )Emiür Resoluciones

de Gerencia Municipal de oesignac¡ón o EncargatJra, bajo los alcances del Decreto Legislativo N' 276, N' 1057 y N" 728.

Que, de acuerdo al T.U.O, de la Ley del Procedimiento Administralivo Genoral, Ley N" 27M, en base a su articulo 17'
Eficacia Antldpada del Aclo Adminisfativo: en su numeral l7,l) La autoridad podrá disponer en el mismo ac'to administraüvo
que lenga oficacia ant¡cipada a su emis¡ón, sólo sifuera másfavorable a los administrados, y siempre qus no losione derechos

o intorssós de bu€na fe legalmente protegidos a terc€ros y quo eisüera en la hcha a la que pretenda

la ef¡cacia del acto el supuosto de hecho justificativo para su adopción (.., ).

med¡anle el Dscreto Supremo N'00S9GPCM Rsglam€nto del Decreto Legislalirro N'276 Ley de Bases de la Cafiera
€n su Capltulo lll Da Los Cargos, 

-artldlo 
23'dispone que los cargos son los puestos de üabajo a favés de

lós cualos los funcionarios y servidorss dssempeñan las funciones as¡gnadas", en su "artlculo 25" establ€ce que la asignación
a un cargo siempre es temporal. Es determinada por la necesidad institucional y respeta el nivel de carrera, grupo ocupacional
y espec¡alidad alcanzados" y en su "artlculo 77'd¡spone que, la designación consiste en el d$empeno de un cargo de
responsabilidad directiva o d6 confianza por dec¡sión de la autoridad comp€tente en la misma o diforente enüdad; (...)',
Asim¡smo, €n su "arlfcr¡lo 38' Las ontidades de la Adminisfaciófl Pública s0l0 podrán contratar p€rsonal para realizar
funcion$ de caráct€r temporal o accidental. Didra contratación se éfectuará pare ol dosempeño de: a) Trabajos para obra o
aclividad detsrminada; b) Labores en proyeclos de inversión y pmyectos especiales, oralquiera sea su duración; o c) Labores
de resmplazo de personal pemanenb impedido de pregtar s9Mdos, siempre y dando sea de durac¡ón determinada. Esb
brma de conbaiación no requiere necesariamente de conoJrso y la relación conÍactal conduye al término del mismo. Los
servicios pr€stados en esta condición no g€neran doredro d€ ninguna clas6 para ofoctos de la Can€ra Adminbtrativa",

Que, a favés del INFORME N'975-202&EDAND-GDUGGii|/MDS, de fecha 21 de setiembre de 2023, el Gerente de
Desanollo Urbano y Obras, Solicita la Designación de Inspeclor para el Poyecto aprobado med¡ante Acto Resolutivo en base
a la R.G.M. N"22+202$GM-¡úMDS, en el c1lal so aprueba el plan de trabajo denominado "lÍentsnlmlonto do la
Infreectructura B&ica en Areac de Rocroación Pa3ha y Erparcimiento de Avenidas, Parquo Plezes do la Localidad
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do Sama, D¡strito do Sem. - Tecna - T.cna", con la finalidad de dar in¡cio a la ejeqlciÓn del plan de trabajo antés

menc¡onado.

Que, de acuerdo al MEMOMNDO N'035-202$USLP-GM/MDS, de fecha 21 de setiemble de 2023, el Jefe ds la Unidad de

Supervisión y Liquidación de Proyecto, realiza la Designación de INSPECTOR para el proyeclo en adición sus funciones para

et plan de iraOá¡o denominado: "llantonlmlorto de la lnfraestruaura Básica en Areas de Recreaclón Pasiva y

Eaparcimiento di Avenidas, parqu6s, Plazas do la Localidad de Sema, Distrito de Sáma - Tacna - Tacna",

Oue, a tavés det TNFORME N"863-202$ERCHA-USLP-GM/I1,DS, de fecha 22 de setiembre de 2023, el Jofe de la Unidad

de Sup€rvisión y Liquidación de Proyeclo, emite la PROPUESTA PARA II{SPECTOR para el plan de fabajo denominado:

"Mantenimientó d; la Infra$trustura Bá¡ica en Area¡ ds Rocreaclón Pallve y Esparclmls[o de Avenldar, Parque
pla:¡s do la Local¡dad do Sama, Dbtrito de Sam¡ - Tacna - Tacna", en adición a sus func¡ones, ello en base al s¡guients

detal16:

qtE-co NSPESÍOROEOBRA -CAT SP-A
rcTBRE Y APEIIDOc JOSE LUIS (UFOCAI.A UIACHI

-7 
eue, d€ acu€rdo at TNFORME N'117-2023-GA-GMfi\,lD9T, de fecha 29 d6 s€tiembre de 2023, el Gerento de Adminisfación,

;_¡-ñ. remite la DEslcNAclÓN PARA INSPECTOR Med¡ante Acto Resolutivo para 6l plan de trabaio denominado: "llantonlmimto
A-#:\ do la Intra6tructura Bárlce on Areas de Recreaclón Pashs y Erparclmlento de Avonidas, Parque Pleza3 de la

(9@$lffi'¿lifl1tá['ñ.?t$ttidosama-Tacna-Tacna"'en 
adiciÓn asustuncionss' paraerrNG'JosE LUrsoursocAlA

\.\L_-/.r7\-lr-;,/ baio et caroo de TNSPECTOR DEL PLAI{ DE TRABAJO OENOIIINADO: "¡|AI{TENI IENTO DE LA INFRAESTRUCTURA-_:- eÁs|c¡ ÉH AREAS DE REcREAcIÓil PASIVA Y ESPARCIi¡IIENTO DE AVEiIIDAS, PARQUE PLAZAS DE LA

DNI

ctP

CARGO

,18021E75

N"259700

LOCALIDAD DE SAlllA DISTRITO DE SAIIA - TACl'lA - TACNA"

eu6, estando a las faclrltados conforidas por la Ley No27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en armon¡a.con la

Constitución Politica del Peru; en uso de las atribuciones conf€ridas por la Rosolución de Alcaldia No11&2029A/MDS de

fecha 04 ds jul¡o de 2023, con el Visto Bueno del Gerente de Asesoría Juridica, el Gerente de Desanollo Uóano y Obras, el

Gerente de Administración y el Jefe de la Unidad de SupervisiÓn y Liquidación de Poyecto

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRtMERO: DES|GNAR, CON EFICACIA ANTICIPADA, DE FECHA 2l DE SETIEI{BRE DE 2023, EN ADICIÓN

[- SUS FUfTICONES¡| tNG. JOSE LU|S QUISOCALA Llf{ACHl, con CIP N'259700, en el cargo de INSPECTOR para el

de Trabajo Denominado: "Mantonlmlento de la lnfraelruclura Báslca en Area¡ de Rscroaclón Pasive y

rcimiento de Avenldac, Parque Pler¿! do la Loc¿lidad de s8ma, D¡rtito do sama - Tacna - Tecna',, según el

SPEqÍOROE OBRA

SP- A
IIOTBRE Y APETüDG JOSE LUF OI',FOCAI¡ UTACHI

48021875
N'259700

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR, sin efecto legaltodo acto administrativo que se oponga a la presente ResoluqÓn,

ARTICULO TERCERo: NoT|FICAR, ta presente Resolución al profeslonal lNG. JOSE LUIS QUISOCALA LlitACHl y a las

Unidades Orgánicas conespondientgs de la Enüdad, para su conocimiento y fines
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REGÍSTRESE, CO¡IUNIOUESE Y CIJMPLASE


